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1.2.1. Introducción
Este capítulo relata las actividades del Defensor del Pueblo Andaluz a fin de comprobar el cumplimiento por 

las administraciones andaluzas de la obligación de garantizar la conservación y promover el enriquecimiento 
del patrimonio histórico, cultural y artístico de Andalucía, que le encomienda la Constitución en su artículo 
46, a la vez que velar por el respeto a lo dispuesto en el artículo 37.1.18º del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, que consagra, como principio rector de las políticas públicas «la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía, especialmente del flamenco». Asimismo, 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 72 a la Comunidad Autónoma, como 
competencia exclusiva, el deporte.

Lógicamente, una de las misiones esenciales del área de Cultura y Deporte de esta Institución, en relación 
con este ámbito, es supervisar la actuación de las Administraciones andaluzas que asumen competencias en 
tales materias a fin de comprobar que dichas administraciones dan cumplimiento al mandato constitucional 
y estatutario de promover y tutelar el acceso de todas las personas a la cultura y al deporte.

1.2.2.  Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.2.2.1. Amenazas al patrimonio monumental
Hemos desplegado un especial esfuerzo en atender las iniciativas ciudadanas sobre estas situaciones y, 

desde luego, promover respuestas de las autoridades ante situaciones de amenazas en nuestro patrimonio 
cultural. Hemos recibido muchas quejas que se caracterizan porque suelen gestarse desde el interés 
ciudadano y sus asociaciones, procurando las respuestas de las administraciones para desplegar las acciones 
de control, defensa y protección de este patrimonio, con el que se sienten especialmente vinculados.

Estas situaciones también han motivado alguna queja de oficio, por propia iniciativa de la Defensoría. 
En este ejercicio han sido dos expedientes iniciados de oficio; comentamos precisamente una de estas 
actuaciones (Queja 21/2162 ), en la que quisimos atender las respuestas que las administraciones culturales 
estaban ofreciendo respecto a los efectos que este denominado enjambre sísmico había provocado en 
singulares elementos monumentales de la zona afectada.

Las respuestas ofrecidas por la Delegación de Cultura y Patrimonio Histórico, así como por los 
ayuntamientos de Granada y Santa Fe motivaron la resolución dirigida a las tres administraciones solicitando 
que se concluyan las labores de identificación y evaluación de daños en elementos del patrimonio histórico-
artístico con motivo del episodio sísmico producido en el entorno de Granada, así como disponer de medios 
específicos de apoyo y asesoramiento a los municipios afectados destinados a las acciones de reparación 
y conservación del caserío dotado con regímenes de protección, en coordinación con las autoridades 
municipales. También requerimos al ayuntamiento de Santa Fe los trabajos para promover la elaboración 
y aprobación del Plan de Actuación Municipal frente al Riesgo Sísmico.

Por otro lado, a lo largo de este ejercicio de 2021 hemos continuado ocupando nuestra labor preocupados 
por el estado de varios inmuebles situados en el conjunto histórico de la ciudad de Baza. Estas quejas son 
promovidas por una activa entidad cultural de la ciudad bacetana, entre las que citamos: la queja 21/0726  
para promover la declaración de BIC para los Baños de la Morería; queja 21/1146 sobre actualización de los 
expedientes de nuevos BIC en Baza; queja 21/1177 respecto al control de las medidas sobre el Palacio de 
los Marqueses de Cadimo; queja 21/2952 sobre un consorcio de todas las Instituciones para la protección 
patrimonial de Baza; queja 21/2953 para la declaración de BIC y protección para los Baños de la Morería, 
de Baza; queja 21/2959 para incoar expediente BIC para la iglesia de Los Dolores y el Palacio episcopal; 
queja 21/4217 sobre ayudas para varios inmuebles sin identificar; queja 21/6676 acerca de controles en 
obras sobre las fachadas de casas reformadas; queja 21/7485 sobre un compendio de reclamaciones sobre 
la protección cultural en Baza: Plan Especial de Rehabilitación; queja 21/7580 acerca de la tramitación de 
14 expedientes BIC para inmuebles; queja 21/7703 sobre intervenciones en inmuebles BIC de Baza: La 
Alcazaba, Palacio de los Enríquez, San Jerónimo y Baños de la Morería; queja 21/7919 sobre dotaciones 
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destinadas a este patrimonio en la Ley de Presupuestos de 2022; y, finalmente, la queja 21/7981 para pedir 
informes de los expedientes BIC tramitados sobre varios elementos en Baza.

En cuanto a otras acciones concretas de intervención en los inmuebles o elementos declarados BIC, 
apuntamos las intervenciones con motivo de la queja 21/0695 en Marchal (Granada); la queja 21/1848, 
sobre los entornos de jardines históricos en Málaga; la queja 21/2699 relativa a la protección de la Hacienda 
Ibarburu en Dos Hermanas (Sevilla); queja 21/5657 sobre la protección de Convento de San Francisco del 
Monte en Adamuz; o la queja 21/7979 relativa a la protección del castillo de La Calahorra. Desde luego, 
es intención de esta Institución proseguir impulsando las actuaciones necesarias de todas las instancias 
competentes para salvaguardar la integridad de dichos elementos declarados BIC o aquellos que, en su 
caso, resulten merecedores de la protección y tutela que la normativa establece para los inmuebles inscritos 
en el Catálogo General de Patrimonio Histórico de Andalucía (GPHA).

Ya en el informe al Parlamento de 2018 citamos la queja 18/4157 y la queja 18/4725 presentadas por 
entidades culturales de Huelva, preocupadas por la ordenación urbanística que mediante el planeamiento 
pudiera afectar a los cabezos como tipología del territorio de esta ciudad y sus valores patrimoniales. La 
información recibida hacía referencia a un estadío de tramitación con informes solicitados a las autoridades 
culturales y medioambientales, por lo que la cuestión analizada pendía aún de trámites preceptivos que 
no se habían sustanciado. Por ello, en el momento de recibir la información, debimos concluir en su día las 
actuaciones quedando a la espera de la continuación de este proceso de ordenación urbanística.

Esta tramitación de planes urbanísticos con un impacto insoslayable ante estos cabezos también ha 
continuado ocupando en 2021 una importante actividad con motivo de nuevas quejas que reiteraban, y 
confirmaban, la preocupación por el avance de estos planeamientos. Así en la queja 19/2949, queja 19/2869 
y en la queja 20/6011 se abordaban la situación de los Cabezos La Joya y Mondaca, que motivaron la 
posición del Defensor del Pueblo Andaluz expresada en una resolución.

En su texto concluimos que la descripción de las intervenciones sobre el Cabezo recogidas en el proyecto 
no aseguran el ámbito de protección cultural, y medioambiental, que ostenta dicho elemento singular del 
territorio de la capital onubense. Reseñamos la complejidad que implica ese ejercicio planificador para la 
ciudad y su significado, en el que convergen disciplinas muy diversas que exigen de las autoridades públicas 
la gestión de un conocimiento técnico y especializado que, por su propia naturaleza, es susceptible de 
aportar criterios diferentes, o incluso divergentes. Con todo, en ese difícil ejercicio de evaluación y diseño 
del urbanismo, se debe acudir a pautas de obligada prudencia ante medidas irreversibles y actitudes de 
confianza en las aportaciones de las fuentes de conocimiento solventes y especializadas. Todo ello nos 
aproxima a una posición que, siguiendo las opiniones ya expresadas en el curso de estos trámites de 
planeamiento, aconseja una reflexión sobre las consecuencias del diseño proyectado en la Modificación del 
Plan Especial de la U.E.1 Cabezo de la Joya del PGOU de la ciudad de Huelva, procurando acciones más 
coherentes y respetuosas con la protección efectiva y puesta en valor de esta categoría como cabezos, que 
han caracterizado el paisaje de la milenaria ciudad de Huelva.

“La situación de los 
Cabezos La Joya y 
Mondaca exigen 

medidas de protección 
más coherentes con sus 

valores”
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Las respuestas ante la resolución dictada en la queja 20/6011 se han puesto a disposición de esta Institución 
días antes de concluir el ejercicio, por lo que serán detenidamente valoradas en fechas siguientes a la 
redacción de la Memoria Anual. En todo caso, podemos anticipar la necesidad ratificada de ofrecer un marco 
de protección específico y efectivo para estos cabezos superando posiciones encerradas en los respectivos 
ámbitos competenciales de cada organismo implicado que no llegan a definir una respuesta integral para 
la protección de estos singulares elementos de la historia milenaria de Huelva.

1.2.2.2. La protección de nuestro pasado arqueológico
A la hora de acometer actuaciones de oficio, la protección de la riqueza arqueológica ha tenido la absoluta 

prioridad por su especial valor histórico, artístico, y científico, pero además acrecentada por las frecuentes 
amenazas que pesan sobre estos yacimientos y restos. Este ejercicio hemos continuado con otros ejemplos 
de problemas que sufre nuestro patrimonio arqueológico, que ha motivado con especial preocupación la 
respuesta del Defensor del Pueblo Andaluz a través de alguna iniciativa de oficio o atendiendo las quejas 
de parte que se han recibido.

Entre aquellas, citamos la Queja 21/2163, incoada de oficio, para conocer las medidas de protección de 
unos restos arqueológicos situados en la ladera de La Alcazaba de Almería. Tras los informes requeridos, 
pudimos conocer las actuaciones preventivas y de protección que se están adoptando sobre el solar 
afectado, tanto en el marco de las actividades arqueológicas desplegadas, como sobre las actuaciones de 
conservación y protección del espacio. En concreto, destacamos la valoración ofrecida por las autoridades 
culturales al indicar sobre el caso que despertó la atención de esta Institución que “los factores de 
deterioro tienen más que ver con agentes de tipo atmosférico, ambientales o bióticos, los cuales pueden 
ser coadyuvantes entre ellos, la lluvia por ejemplo puede propiciar el crecimiento de plantas vasculares 
que causan daños debidos al crecimiento y engrosamiento de sus raíces, la lluvia también puede erosionar 
las estructuras arqueológicas emergentes al producirse escorrentías, y el viento es un agente igualmente 
erosivo. Lo conveniente de cara a su conservación es que los restos arqueológicos expuestos a estos agentes 
sean consolidados y reciban los tratamientos de restauración adecuados”. Con la actuación prevista en 
la contratación municipal, parece que las medidas más necesarias están en proceso para ser adoptadas, 
entendiendo pues el asunto en vías de solución.

Más peculiar es el caso que relatamos en la queja 20/5036, concluida en el ejercicio de 2021, iniciada a 
partir de un expolio perpetrado en el yacimiento arqueológico del Cabezo Roma en Huelva. El Defensor 
dictó una resolución solicitando unas pautas inmediatas y efectivas de protección para este yacimiento, que 
fue respondida desde las autoridades culturales. Finalmente, debimos entender la aceptación formalmente 
expresada por la Delegación Territorial de Cultura sobre la Resolución, a la vista de sus competencias, en 
el sentido de promover el seguimiento de las acciones de responsabilidad necesarias a la vista del expolio 
cometido; programar las medidas de vigilancia y protección del yacimiento violentado; y ampliar el ámbito 
territorial de protección del BIC de la Zona Arqueológica de Huelva, incluyendo al Cabezo Roma.

No obstante, y sin perjuicio de la anunciada intervención sobre el yacimiento citado, nos ratificamos 
en el criterio manifestado desde el Defensor del Pueblo Andaluz de que se desplieguen las labores de 
impulso para la ejecución de las medidas acordadas por las autoridades culturales, en colaboración con la 
administración municipal y autonómica, en orden a la efectiva realización de dichas acciones de protección 
del yacimiento; muy en particular, en relación a la aceptación de la Sugerencia para impulsar la modificación 
del ámbito de protección del Bien de Interés Cultural de la Zona Arqueológica de Huelva, incluyéndose las 
nuevas áreas del municipio de Huelva que cuentan con evidencias arqueológicas, entre ellas, el Cabezo 
Roma.

En la queja 21/2292, tratamos otro caso de desatención del yacimiento ibero-romano de Singilia Barba, en 
Antequera. Tras ratificar el estado de abandono y falta de control se procedió a dictar una resolución ante 
la Delegación Territorial de Cultura en Málaga que ha sido formalmente aceptada. Así nos pronunciamos 
señalando que las medidas de protección y tutela que necesita el yacimiento implican a una pluralidad 
de instancias y administraciones; ya sea el ayuntamiento de Antequera, los servicios del Seprona de la 
Guardia C ivil, o la propia intervención de la delegación para disponer servicios de limpieza y seguridad. 
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